
 

 

                                                                                                         
 
 
 
 
 

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA A COTIZAR No. amb-051-10 
 
 
 
 

INVITACION PUBLICA PARA LA INTERVENTORÍA DE LOS 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN, SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE EQUIPOS, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
TEMPORAL DE LA PRESA, OBRAS COMPLEMENTARIAS, 
ADUCCIÓN Y BY PASS A LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
BOSCONIA (COMPONENTE I), PARA EL PROYECTO DE 

REGULACIÓN DEL RÍO TONA - EMBALSE DE BUCARAMANGA 
 
 
 
 

ANEXO 3 
 
 
 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bucaramanga, Diciembre de 2010 



 

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P.  
 

INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO TEMPORAL DE LA PRESA, OBRAS COMPLEMENTARIAS, ADUCCIÓN Y BY 
PASS A LA PLANTA DE TRATAMIENTO BOSCONIA (COMPONENTE I), PARA EL PROYECTO DE REGULACIÓN 

DEL RÍO TONA - EMBALSE DE BUCARAMANGA 

 

 
 

 ANEXO 3 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
 
 

Los suscritos, a saber, _____, (miembros/socios) de la (sociedad/Unión 
Temporal/Consorcio, representado(s) por _________ en su calidad de 
_________, domiciliados en _____, identificados con _________, quien(es) en 
adelante se llamará colectivamente el Proponente, manifiestan su voluntad de 
asumir, de manera unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo 

en cuenta las siguientes  
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

1. Que el amb convocó a la Invitación Publica No. amb-051-10, para la 
celebración de un Contrato para la Interventoria de los estudios, diseños, 

construcción, suministro e instalación de equipos, operación y mantenimiento 
temporal de la Presa, Obras Complementarias, Aducción y By Pass a la Planta 
de Tratamiento de Bosconia (Componente I), para el “Proyecto de Regulación 
del Río Tona - Embalse de Bucaramanga”, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
2. Que es de interés del Proponente apoyar la acción del Estado colombiano y del 
amb para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la 
responsabilidad de rendir cuentas.  
 
3. Que siendo interés del Proponente participar en la Invitación Publica aludido 

en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la 
información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y 
en tal sentido suscribe el presente documento unilateral anticorrupción, que se 
regirá por las siguientes  
 

CLÁUSULAS: 
 

CLÁUSULA PRIMERA.- Compromisos Adquiridos. 
 

a) El Proponente se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra 

forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con su 
Propuesta, con el proceso de Invitación o de contratación, ni con la ejecución del 
Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Propuesta. Igualmente, el 
Proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o de 
alguno de sus miembros, y sus respectivos empleados, o un agente comisionista 
independiente, lo haga en su nombre.  
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b) El Proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 
empleados y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos exigiéndoles el 
cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, y 
especialmente de aquellas que rigen la presente Invitación y la relación 
contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá la obligación de no ofrecer 
o pagar sobornos o cualquier halago corrupto (entendido como cualquier acción u 
ofrecimiento que tenga como fin sobornar, pervertir o viciar el proceso), a los 
funcionarios del amb ni a cualquier otro funcionario público o privado que pueda 
influir en la Adjudicación de su Propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a 
terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos puedan influir 
sobre la Adjudicación de la Propuesta, ni de ofrecer pagos o halagos a los 
funcionarios del amb durante el desarrollo del Contrato que se suscribiría de ser 
elegida su Propuesta.  

 
c) El Proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos o realizar 
actos o conductas que tengan por objeto la colusión en la Invitación, o como 
efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre 
el Contrato materia de este Pliego, o la fijación de los términos de la Propuesta.  

 
CLÁUSULA SEGUNDA.- Consecuencias del Incumplimiento.  
 
El Proponente asume, a través de la suscripción del presente compromiso, las 
consecuencias previstas en el Pliego, si se comprobare, de la manera prevista en 

el mismo, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción.  
 
Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los 
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el 
mismo en la ciudad de _______, a los __ días del mes de ___ de 2011.  
______________________________________________ 
 

 

 

Firma del(los) representante(s) legal(es) del Proponente 
 
 


